
 

 

 
 

 

 

IEE/SEINF-06/2021 

INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO, EN RELACIÓN CON LA PUBLICACIÓN DE ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPINIÓN EN EL PROCESO 

ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO CONCURRENTE 2020-2021 

 

 

El artículo 41 Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5, así como el Apartado C, numeral 8 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que al Instituto Nacional Electoral (INE) le corresponde 

emitir reglas, lineamientos y criterios en materia de encuestas o sondeos de opinión, por su parte, los Organismos 

Públicos Locales (OPL) ejercerán funciones en materia de encuestas o sondeos de opinión, conforme a los 

lineamientos aprobados por el INE. 

 

Bajo ese contexto, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó a través del Acuerdo 

INE/CG220/2014 de fecha 22 de octubre de 2014, los Lineamientos sobre las Obligaciones de quienes publiquen, 

soliciten u ordenen encuestas o sondeos de opinión, así como los Criterios de carácter científico aplicables en 

materia de encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos no institucionales. 

 

En ese sentido, el Consejo General del INE aprobó mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Reglamento de 

Elecciones, mismo que en su Libro Tercero, Título I, Capítulo VII, desarrolla las bases constitucionales y legales 

en la materia. Estas disposiciones reglamentarias son aplicables tanto para elecciones federales como locales y 

están organizadas en seis secciones, diez artículos y un anexo en donde se señalan las principales obligaciones 

en la materia, los sujetos obligados, los periodos de aplicación de la normatividad, los plazos y términos bajo los 

cuales deben adoptarse y entregarse los criterios científicos, los informes que tiene que presentar la autoridad, 

los mecanismos de registro para llevar a cabo encuestas de salida y conteos rápidos, así como los controles en 

caso de cualquier incumplimiento. 

 

De igual forma, el Anexo 3 de dicho ordenamiento se divide en dos apartados. El primero es relativo a los criterios 

científicos que deben adoptar las personas físicas o morales que publiquen resultados de encuestas por muestreo 

cuyo fin sea dar a conocer preferencias electorales. En tanto, el segundo integra los criterios que deben adoptar 

quienes den aviso a la autoridad de su pretensión de realizar encuestas de salida y/o conteos rápidos no 

institucionales. 

 

Así mismo, el artículo 144 numeral 1 del Reglamento de Elecciones estipula que, durante los procesos electorales 

ordinarios, la Secretaría Ejecutiva del Instituto o del OPL correspondiente, presentará en cada sesión ordinaria 

del Consejo General respectivo, un informe que dé cuenta del cumplimiento a lo previsto en materia de encuestas 

y sondeos de opinión. 

 



 

 

 

 

Por lo anterior, con base en lo dispuesto en el citado artículo 144, numerales 1 y 3 del Reglamento de Elecciones 

del INE, en concordancia con el numeral 14 de los Lineamientos referidos en párrafos anteriores, la Secretaría 

Ejecutiva presenta al Consejo General del Instituto Electoral del Estado el siguiente informe, en relación con la 

publicación de encuestas y sondeos de opinión en el Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2020-2021; 

por lo que respecta al periodo comprendido del 28 de abril al 25 de mayo de 2021, conforme a lo siguiente: 

 

A. Listado y cantidad de las encuestas publicadas durante el periodo que se reporta: 

 

1. Derivado del monitoreo a medios impresos realizado por la Coordinación de Comunicación 

Social, en términos del numeral 9 de los Lineamientos anteriormente referidos, a través del 

Memorándum IEE/CCS-200/2021, de fecha 04 de mayo de 2021, la Coordinación de 

Comunicación Social informó de la publicación identificada en el periodo comprendido del 28 

de abril al 04 de mayo de la presente anualidad en medios impresos correspondiente a 

“encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan como fin dar a 

conocer preferencias electorales o las que se publiquen sobre consultas populares” relativas al 

Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2020-2021, misma que se clasifica de la 

siguiente manera:  

 

 1 citas: Se refiere a publicaciones que hacen referencia a encuestas publicadas 

previamente, es decir, que retoman de manera parcial resultados dados a conocer con 

anterioridad. 

 

El detalle de la información registrada como resultado del monitoreo se encuentra como 

ANEXO UNO en el presente informe. 

 

2. Mediante Memorándum IEE/CCS-210/2021, de fecha 11 de mayo de 2021, la Coordinación de 

Comunicación Social informó de la publicación identificada en el periodo comprendido del 05 

al 11 de mayo de 2021 en medios impresos correspondiente a “encuestas por muestreo, 

encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias 

electorales o las que se publiquen sobre consultas populares” relativas al Proceso Electoral 

Estatal Ordinario Concurrente 2020-2021, misma que se clasifica de la siguiente manera: 

 

 1 original: Son aquellas encuestas publicadas por primera vez por el medio que las 

contrata o las realiza, es decir, que se dan a conocer de manera inédita. 

 

 



 

 

 

 

El detalle de la información registrada como resultado del monitoreo se encuentra como 

ANEXO DOS en el presente informe. 

 

3. A través del Memorándum IEE/CCS-220/2021, de fecha 18 de mayo de 2021, la Coordinación 

de Comunicación Social informó que en el periodo comprendido del 12 al 18 de mayo del año 

que transcurre, no se encontró relación de publicaciones en medios impresos correspondientes 

a “encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan como fin dar a 

conocer preferencias electorales o las que se publiquen sobre consultas populares” relativas al 

Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2020-2021. 

 

4. Mediante Memorándum IEE/CCS-228/2021, de fecha 25 de mayo de 2021, la Coordinación de 

Comunicación Social informó que en el periodo comprendido del 19 al 25 de mayo del presente 

año, no se encontró relación de publicaciones en medios impresos correspondientes a 

“encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan como fin dar a 

conocer preferencias electorales o las que se publiquen sobre consultas populares” relativas al 

Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2020-2021. 

 

B. Estudios presentados ante este Instituto Electoral: 

 

Durante el periodo comprendido del 28 de abril al 25 de mayo  de 2021, se informa que en esta Secretaría 

Ejecutiva se recibieron 6 estudios de encuestas sobre preferencias electorales publicadas, relativas al Proceso 

Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2020-2021, mismas que se describen a continuación: 

 

1. En fecha 06 de mayo de 2021, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, un escrito 

del día 03 de mayo de la presente anualidad, suscrito por el Mtro. José Alfonso Vázquez López, en su 

calidad de C.E.O. Javdal Consulting Services S.C., a través del cual, proporcionó a este Instituto el 

siguiente estudio, y que una vez analizado por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral, se 

informa que cumple con los criterios de carácter metodológico emitidos por el INE: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

2. En la misma fecha del numeral anterior, se recibió en el correo de esta Secretaría Ejecutiva, escrito 

suscrito por el C. Carlo Ángel Varela Maldonado, Director General de Varela y Asociados S.A. de C.V., a 

través del cual, proporcionó a este Instituto el siguiente estudio, y que una vez analizado por la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto Electoral, se informa que cumple con los criterios de carácter metodológico 

emitidos por el INE: 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

3. El día 13 de mayo de la presente anualidad, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, 

escrito suscrito por la C. Guadalupe García Chavira, Representante Legal de Massive Caller S.A. de C.V., a 

través del cual, envía la metodología del estudio que fue publicado en el periódico Exclusivas Puebla el 

día 10 de mayo de 2021, mismo que se reporta en el apartado A numeral 2 de este Informe, y que una 

vez analizado por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral, se advierte que cumple con los 

criterios de carácter metodológico emitidos por el INE: 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

4. El día 18 de mayo de la presente anualidad, se recibió en el correo de la Oficialía de Partes de este 

Instituto Electoral, escrito suscrito por el L.C. Leonardo Tlacaelel Pérez Chávez, en su calidad de 

Apoderado Legal del Bufete de Proyectos, Información y Análisis, S.A. de C.V., a través del cual, 

proporcionó a este Instituto el siguiente estudio, y que una vez analizado por la Secretaría Ejecutiva de 

este Instituto Electoral, se informa que cumple con los criterios de carácter metodológico emitidos por 

el INE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

5. El día 24 de mayo del año 2021, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, escrito 

suscrito por la C. Guadalupe García Chavira, Representante Legal de Massive Caller S.A. de C.V., a través 

del cual, proporcionó a este Instituto el siguiente estudio, y que una vez analizado por la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto Electoral, se informa que cumple con los criterios de carácter metodológico 

emitidos por el INE: 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

6. El día 25 de mayo del año 2021, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, escrito 

suscrito por la C. Guadalupe García Chavira, Representante Legal de Massive Caller S.A. de C.V., a través 

del cual, proporcionó a este Instituto el siguiente estudio para conocer la intención del voto para elegir 

al próximo alcalde del municipio de Ocoyucan, y que una vez analizado por la Secretaría Ejecutiva de 

este Instituto Electoral, se informa que cumple con los criterios de carácter metodológico emitidos por 

el INE: 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Por último, una vez rendido el presente informe al Consejo General de este Ente Electoral, esta Secretaría 

Ejecutiva realizará las gestiones necesarias para su publicación de forma permanente en la página web de este 

Organismo Público Local Electoral, así como para la entrega del mismo al Instituto Nacional Electoral, por medio 

de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Puebla, tal y como se señala en los artículos 145 y 146 del Reglamento 

de Elecciones, en concordancia con el 15 y 16 de los Lineamientos sobre las Obligaciones de quienes publiquen, 

soliciten u ordenen encuestas o sondeos de opinión. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA,  

A 26 DE MAYO DE 2021 
SECRETARIO EJECUTIVO 

 
 
 

 
C. CÉSAR HUERTA MÉNDEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

ANEXO UNO 
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PUE-10 

Trascendió puebla 

 Milenio Puebla    Redacción 

 Puebla    sábado, 1 de mayo de 2021 

 

 

 

Que los primeros datos que arroja una Encuesta levantada el pasado 28 y 29 de abril con mil 600 entrevistados 

en la ciudad de Puebla, a la pregunta “Si hoy fueran las elecciones, ¿por cuál candidato votaría a la alcaldía de 

Puebla?”, Eduardo Rivera Pérez obtendría el 31.7%, Claudia Rivera Vivanco, 17.9% y Roberto Ruíz Esparza, 8.9%. 

Del potencial del sufragio, votaría por Eduardo Rivera Pérez el 32.9%, pero no lo haría el 40.5%; mientras que 

por Claudia Rivera sí votaría el 13.8%, pero no votaría el 70.6%; por Ruíz Esparza, sí el 11.7%, pero el 57% no. 

Que respecto al posicionamiento de marcas, el PAN tiene un 29.2%, Morena 24.5%, PRI 9.1%, PRD 2.0% y PVEM 

2.8%; mientras que en conocimiento, Eduardo Rivera registra el 76% y Claudia Rivera, 71% y Ruiz Esparza, 56% 

Que previo al arranque de las campañas electorales por la alcaldía poblana, el abanderado de la coalición Va por 

Puebla, Eduardo Rivera Pérez, amarró esta semana el apoyo de los partidos bonsai, Pacto Social de Integración 

(PSI) y Compromiso por Puebla (PCP). 

Será en los primeros minutos del martes 4 de mayo cuando el ex alcalde panista emprenda la ruta proselitista 

bajo las banderas también del PRI y PRD, y es tan importante la ciudad de Puebla que es posible que hagan acto 

de presencia los dirigentes nacionales. 

https://web.mediasolutions.mx/Notas/?id=202105010724394128&temaid=15870
https://web.mediasolutions.mx/Notas/?id=202105010724394128&temaid=15870
https://web.mediasolutions.mx/Notas/?id=202105010724394128&temaid=15870
https://web.mediasolutions.mx/Notas/?id=202105010724394128&temaid=15870##comments
https://web.mediasolutions.mx/ControlArchivos/Testigos/01-05-2021/MilenioPuebla/Puebla/20210501-Milen-Puebla-51425a39-654b-4d41-8986-e902d0c488ad.png


 

 

 

 

Que el gobernador Miguel Barbosa y la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Rosa Icela 

Rodríguez Velázquez, acordaron mantener la coordinación permanente en materia de seguridad para regresar 

la paz a las y los poblanos. 

Posterior a una videoconferencia entre el mandatario y la secretaria federal de Seguridad, acordaron continuar 

las reuniones para abordar los temas relacionados a los reclusorios, el combate al robo de combustible, al robo 

a transporte de carga, secuestro y homicidio, mismos que han disminuido. _ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO DOS 
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PUE-11 

#Elecciones2021 

Eduardo Rivera, 14 puntos arriba de Claudia: Massive Caller 

 Exclusivas Puebla    Redacción 

 Puebla    lunes, 10 de mayo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://web.mediasolutions.mx/Notas/?id=202105100428514125&temaid=15870
https://web.mediasolutions.mx/Notas/?id=202105100428514125&temaid=15870
https://web.mediasolutions.mx/Notas/?id=202105100428514125&temaid=15870
https://web.mediasolutions.mx/Notas/?id=202105100428514125&temaid=15870
https://web.mediasolutions.mx/Notas/?id=202105100428514125&temaid=15870##comments
https://web.mediasolutions.mx/ControlArchivos/Testigos/10-05-2021/ExclusivasPuebla/Puebla/20210510-Exclu-Puebla-2bdb04b5-2966-46a5-8e1b-69f65f9ee490.png


 

 

 

 

 

 

Eduardo Rivera Pérez está 14 puntos arriba de Claudia Rivera: Massive Caller 

Hace poco, la morenista habría presumido que ella llevaba una amplia ventaja del 20 por ciento, sin pruebas 

 

De cara a las elecciones, el candidato de la megacoalición formada por los partidos Acción Nacional (PAN), de la 

Revolución Democrática (PRD), Revolucionario Institucional (PRI), Pacto Social de Integración (PSI) y 

Compromiso Por Puebla (CPP), Eduardo Rivera Pérez, aventaja a su homóloga de la coalición del Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena) y el Partido del Trabajo (PT), Claudia Rivera Vivanco, por 14 puntos; esto, de 

acuerdo con un estudio aplicado por Massive Caller. 

 

Fue el 8 de mayo cuando la casa de Encuestas telefónicas dio a conocer los resultados de su estudio demoscópico 

aplicado en la capital poblana para saber cómo se encuentra el panorama electoral, en el marco de las elecciones 

en la que se renovará, entre otros cargos, la titularidad del Ayuntamiento de Puebla. 

 

En dicho estudio, ante la pregunta expresa de “El próximo 6 de junio habrá elecciones para elegir alcalde en 

Puebla. Si hoy fueran las elecciones, ¿por cuál partido o candidato votaría usted?”, se presentan las opciones de 

Eduardo Rivera Pérez, Claudia Rivera Vivanco, Roberto Ruiz Esparza, Edgar Yamil y Alfredo Victoria, estos 

últimos de los partidos Movimiento Ciudadano (MC) y Partido Encuentro Solidario (PES), respectivamente. 

 

Los porcentajes obtenidos, quedaron de la siguiente forma: Eduardo, 42.7; Claudia, 28.7; Roberto 2; Edgar, 1.3 y 

Alfredo 1%. 
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Respecto a la metodología seguida por Massive Caller para la aplicación de las Encuestas, se sabe que fueron un 

total de 600 llamadas telefónicas aplicadas a hombres y mujeres mayores de 18 años en Puebla, con un margen 

de error del +/-4.3%. 

 

Cabe destacar que, durante un evento de campaña de Claudia Rivera, la candidata morenista dijo estar 20 puntos 

arriba de Eduardo; sin embargo, no presentó ningún tipo de prueba o Encuesta que sustentara sus dichos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


